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396 ORDEN de·24 de novtembre de 1983 por ~ que se
autoriza a la firma ..Papelera Echezarreta G. Man
dta 'Y Cía., S. A.'":. el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para' la importación .de pasta
qutmtca. carbonato de calcio )' pigmento fluores
Cente )' ¡c¡ exportación dB papel estucado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Papelera Echezarreta G. Men~
.d.ia y Cia.., S. A .... solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento 8(;tivo -para la importación de pasta química, car
bonato de calcio y pigmento fluoresceDte y laexporta.ción de
papel estucado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo iDformacio y propuesto por
)a Dirección G~neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento &Ctivo a la firma ..Papelera Echezarreta G. Mendia y
CompafHa, S. A._.· con domicilio en calle Mayor, número. 79,
Irara (Tolosa) y NIF A~20-001970.

Segundo.-Las mercancfasde importación serán las sigui :mtes:

1. Pasta química al sulfato, cruda, de nbra larga:

1.1 De coníferas, P. E. 47.01.61.
1.2 De otras, P. E. '47.01.69.

~< 2. Carbonato de calcio precipitado, P. E. 28.42.40.
3. Pigmento fluorescente, P. E. 32.07.90, de las s'iguientes

marcas:

3.1 c5aturn Yellow_, .Yellow-27-.
3.2 ·Arc Chrome_.•Orange~6...
3.3 cBlaze-, cOrange-5...

.Fire Orange-, .Orange-4...

.Rocket Réd-, '.Red,.s...
cAurora Pink.. , .Pink-la.

Tercero.-Los produetosde exportación serán los siguientes:

1. Papel estucado, fluorescente, exento de pasta mecánica,
con peso por metro cuadrado superior a 65-gramos, P. E. 48.07.59.2,
con la siguiente composición:

Pasta quimicaal sulfato de fibra larga, 35 por 100 ± 2 por 100.
Pigmento fluoresce~te. 7,3 por 100 ± 2 por 100.

II. Papel estucado cepillado, exento de pasta mecánica, con
un peso por metro cuadrado superior a 65 gramos"; P. E. 48.07.59,2,
con la siguiente cOmposición:

Pasta química al sulfato de fibra larga, 30 por 100 ± 2 por 100.
Carl?l,:lllato de calcio precipitado, 8.4 por 100 ± 2, por 100.

Cuarto.,:",-:Aefectos cantables se establece lo siguiente:

al Por cada -100 kilogramos de los· productos indicados que
se exporten se podrán importar con fran9uÍCla arancelaria. o
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios. segun, el sistema a que se acoja el
interesado_o las cantidades de mercancias que a continuación
se relacionan:

Mermas
·ProdUct08 KilogramOll Mercanc1a -Porcentaje

1 38,7 1.1 ó 1.2 11
8 3.1, 3.2 ó 3.3 11

11 33,7 1.1 ó 1.2 11
• ,3 • 11

b) Se' consideran pérdidas, las indicadas anteriormente.
c) El interes_ado .queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de' exportáción y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asi como calidades, tipps (acabados, colores, especifica
ciones partirulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas, o Que
en su compensación se importen posterionnente, a fin de que
la Aduana. habida cuetita de tao declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ettrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Qulnto:-Se otorga asta 'autorizació~ por un periodo de dos
a1ios, a partir de la fecha de su publicación en el cBoletin
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga COn tres meses de antelación a su ce.d.ucidad y ad
juntando la documentaci6n exigida por..Ja Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1876. '

. Saxto.~Los pai'S8S de origen de la mercancía_. importar se
rAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Loe paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafl.a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su móneda de pago sea con·
vertible. pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas Sr parte.s del territorio nacional
situadas fuera del ér8a aduanera, también se beneficiaran del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extran1ero. .

Séptirno.-El plazo para ia transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos at\os,
si bien para optar por primera vez a este siste~ habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m1Disterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto IS6xto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20. de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran~

celaria en el sistema de reposición, a -que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladáS, en -todo o en
parte. sin más limitación qUe el ,cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y ex~

porlación de las mercancfas será de seis meses.
Oetavo.-La opción del sistema a elegir se har4 en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
y el sistema ele~ido, mencionando la disposici6n por la que
se le otorgó el IDlsmo.

Noveno.-L"as mercancías importadas en régimen·,de TrAfico
de Perfeccionamiento J\ctivo, asi como los productos termina~
dos exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de com
probación.

.Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el. 18 de noviembre de 1982 hasta la
aludida fecha. de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-.
podrán acogerse también ,a los beneficios correspondientes, siem~

pre que se hayan hecho, constar en la licencia de exportación
y en la restante documeJ)taci6n aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resoluci6n. para estas expOl1.!1cio
nes los plazos señalados eIT el articulo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
~Boletin Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello re
lativo a. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente· Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las 'Siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 {cBoletinÓficial del Estado- número 165L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado.. número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 77L .

Duodécimo.-La Oirecci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presel'J,te autorizaci6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocímientp· y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso .
Madrid, 25 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1397 ORDEN de 8 de diciembre de .ilíl83 por Jo que S8
conceden' a las Empresas que al final S8 mencio
nan los beneficios '- fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de .diciembre, sobre industrias
de interés preferente.. .

Ilmo. Sr,: Vistas la.s Ordenes del Miniaterio de Agricultura.
Pesca. y Alimentación de 15 de noviembre de .1983, por las que
se declara comprendida en zona da preferente localización indus
trlaiagr&.:ia al.amparo de ,lo dispuesto en el Real Decreto ftMl
1978, Je 13 de enero, a las Empresas que al final se relaclona~.

Este Ministerio, a propuesta d", la Dirección GE:neral. de Tn-:
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo· 6.0 de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de a,osto, ha tenido a bIen disponer:
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2~ Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección. Ge~
neral de Aduanas e Imp,uestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Qrden de 04 de marzo de 1976:

Segundo -El incumpltmiento. de cualquiera de las obligacio
nes que as~me la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios' concedidos y a-l abono o reintegro, en su
caso, de los impu(lstos bonificados.

Tercl:'ro.-Contra la presente Orden podrá iJ'lterponerse re
curso de reposición, de' acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley. de Prgc:edlmiento Administrativo, ante el Mi~

nlsterio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, con
tado a p....rdr del día sigUiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~~uardeaV. 1. muchos años. . .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Ord~ de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado dé HacIenda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. _Sr. Subsecretario.

Segundo.-EI incumplimient<> de cualquiera de las obIiga~
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reIntegro, en
su caso, de los Impuestos bqnlficados.

Tercero.~ontra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Admjnistrati~o, ante él Mi
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Reladón. de. Empresas

Gasca Ubide, Luis· (Empresa individuaD. DNI 16,964.655. Pa~
ra la instalación de una bodega de elaboración, crianza y en
vasado de vinos en Longares (Zaragoza),

Cooperfltiva .Cristo de la Vega,.. de Socuéllamos (Ciudad
ReaU. NIF F-I3003223. Para' la ampliación de la bodega de
elaboración sita en Socuéllamos (Ciudad. Real).

Lo que comunico s' "f/. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucoos años.
Madrid, e de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero). el·Secretarlo de Estado de Hacienda, José Victor Se-
villa Segura. ..

•
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la que s.e
conceden a las Empresas que al final se mencionan
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
100.3. de 2 de diciembre. sobre industrias de inte
rés preferente. -

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas
en zona de preferente localización industrial agraria a .las Em~

'Presas qua al final se rel~cionan, al· amparo de lo dispuesto·
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con 10 establecido .en t::-l articulo. 6.<> de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposicic:mes reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963' de 2 de dIcIembre, y al procedimiento se;.
tialado '"lar la Orden de este MinIsterio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al final se'Telacionan los
siguientps beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 'de la cuota de Licencia_ Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del 95. por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores' e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven. la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos qu~, no pr~uciéndoseen
España, se importen para su incorporación en primera instala-
ción a bienes de equIpo de producción nacional. .

I
Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se

entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Est.ado_. No·
obstante, dicha. reducción se aplicará. en la tlguiente forma:

1. El plazo de duración de 'Cinco años se enten~erá fin';lli
zado ei mismo día que. en su caso, se produzca la mtegraClón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará., cuando procediere, l!' partir del
primer· despacho provisional que conceda ·la DireCCión General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de m-arzo de 1976.

ORDEN de 8 de' diciembre de 1983 p01' la que Be
,con.C"eden a la Cooperativa .San Isidro-. de ~aña
(Cuenca). NI' '-18003030. los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1963. de a de dtctembre.
soI:,re tndustrias de interés preferente. "

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio -de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 14 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
tria.l agraria a la Cooperativa .San Isidro-, de Ledaña (Cuen
ca), para la ampliación de los depósitos de almacenamiento de
vinos, sitos en Ledaña (Cuenca).

Este Ministerio,· a propuesta de la Dirección General de
Tríbutos, de conformidad con lo establecido -en el artículo-6.o de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decre
to 239211972.. de 18 de agosto, ha ·tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las.'dispostciones reglamenta·
rias de cada tributo. a las ,""reeffleas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2. de diciembre, .., al procedimiento
señalado por la Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan. a las Empresas que al final se relacionan el
siguiente beneficlQ fiscal:

A) Reducción del OO-por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utiHaje de primera instalación, cuando -no se fa
briquen en España. Este beneficio se haoeextensivo a los ma
teriales y productos que no produciéndose en España, se 1m.
porten para s!.I. incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de praftucclón nacional. '

Dos. ::u beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se' en
tiende concedido por un período de cipco años a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletio Oficial del Estado-. No
obstante, dicha. reducción se aplicará. en l.a siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá. finali
zado el mismo día. que, en su caso, se produzca la integración
de España e:l las Comunidades Económi-cas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere, a partir del
primer despacho\l:!rovisional que conceda la Dirección General
de Adu8:las e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

$egundo.-El tncumpltmlento de cualquiera' de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos 'j al abono o reintegro. en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la 'presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedlmientó Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a "artir del día siguiente al de su publicación.

RelaCión de Empresas

Cooperativa.Santo Niño de la Bola_.· de Las Mesás (Cuen
ca). Ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos,
sitos en Las Mesa (Cu~nca). NIF F-16.005.290.

Cooperativa: ·.San Jorge_, de Grala de Iniesta (Cuenca) Am
pliación de su bodega de elaboración, sita en Graja de Iníes
ta (Cuenca>' NIF·F-16.003.584.

Lo que comunico a V. r.· para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimient9
señalado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965, se otorga a la Cooperativa .San Isidro•• de Ledafl.a (Cuen
ca), el siguiente beneficio fiscal:

Al ReducciÓn del 93 por 100 del Impuesto General ~bre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de ef'uipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este bEneficio se hace extensivo a los
materiales y productos· que, no produciéndose- en Espafte., se
importen para su incorporación fm primere. instalación a. bie
nes de &quipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere la letra A) S8
e-ntiende concedido por un penodo de cinco años a partir de la
publicac. n de esta Orden en el .Bolettn Oficial del Estada..
No obstante. dicha reducción se aplicará en 1& Siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco dos se entenderá finali
zado el mismo día que. en su caso, se ,produzce. la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas. l' .


